
TRÁMITE DE REGISTRO DE
 CONTRIBUYENTE SIN LICENCIA 

POR RETENCIÓN
INGRESA A

Inicia sesión

Ingresa tu correo y contraseña registrados en tu
Oficina Virtual

https://barutasemat.net/appweb/

OFICINA VIRTUAL

https://barutasemat.net/appweb/


En el menú de la izquierda
selecciona la opción 

“Registro de Contribuyente
sin Licencia por Retención”.

A continuación,
completa el
formulario con los
campos que se
solicitan en el
“Paso 1” y 
selecciona continuar



En el “Paso 2” 
ingresa los datos del
representante legal

 y suministra de forma
precisa la actividad 

que desarrolla y
selecciona continuar.

Pedro Pérez

En el “Paso 3” adjunta
los documentos 
que se solicitan en
formato PDF que no
exceda los 2MB. 

Recuerda aceptar los
términos para
finalizar el proceso.



A continuación haz clic en finalizar para culminar el proceso



Se emitirá un mensaje el cual indica que la solicitud de registro fue
realizada exitosamente, junto con los datos de la solicitud y un

mensaje con los pasos a seguir para continuar con el trámite.

´



El Servicio Autónomo Municipal de Administración Tributaria,
SEMAT, se encargará de revisar los documentos adjuntos e

información relacionada a su solicitud, con la finalidad de gestionar
su Registro de Contribuyente Sin Licencia por Retención.

Una vez sea aprobado, recibirá un correo electrónico de
confirmación y podrá ingresar a su oficina virtual, con su usuario y

contraseña, para consultar e imprimir el documento oficio.

Es importante recordar que tiene la obligación de presentar las
declaraciones de ingresos brutos que aplique desde su fecha de
inicio de actividades económicas en el municipio, conforme a lo

dispuesto en la Ordenanza sobre Actividades Económicas, de
Industria, Comercio, Servicios o de Índole Similar.

En caso de no ser aprobado o presentar alguna inconsistencia
con su solicitud, el SEMAT se comunicará con usted a la brevedad.

IMPORTANTE

Lea detenidamente la información que se muestra en pantalla al
finalizar tu gestión


